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DiARIO OFICIAL
MINISTERiO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PIESIDEft[11 DEL DIREITOIIO IILlJII...,.
EXPOSICION

SE~OR: La conveniencia de que el General en Jdc
.rel ¡'~jéroit'() de Espal1a on Africa cuente en su Ouartel
genera.\. OOn tod06 Jos 11.'601tQS <re mando y clomcntos ase..
SQr'Ctl que precisan la complejidad de las Cu.nciones que
di<'ho CUl!l.rtd gonera.l tiene a S'U cargn, y la .nece;.idad,
por otra parn', <W (-entra.lIizar en un organismo adcouilldo
la.<; cornIl' cjas fu nclona:; de lJa IntendDncia on campl8.fía,
pana qu.e los SOI'Vici08 se pI'ffiten mn la lInayQr diJ,igendll
y mejor cvaluard6n y ¡;atisfaoci6n de Las ~ades de
aquol Ejército, aexmsejM. de acuerdo con lo que est<\.
blo:-e el vigente reg\!amento de campafla., ,la; areac:i6n del
Oa.l'l{o de Intendente gen<'ral ~ Ejér«i.to de Espalia en
Africa, y como el Generad que 6WOOOI"ibe, estIma, ademá.~,

que dicha Cu~i6n pw.'<ie ser llenada cum¡plddame.n,te, "
con ahorro dl.j Tesoro, par el oomncf. q~ desemp"fia el
cargo de Intendente militar de U-uta., tiene al honor de
SQme11er a V. M. ~ a1g;uiente pro.vectx> de decreto.

M¡adrid 18 de noviembre da 1924.

seAOR:
AL Ro P. eleV...

ANToNIO MAOAZ y Pus

REAL DECRE'ro

A propua>tla del Jefe dql Gobim'oo, Pre<;id..'lJloo inlur.i
no diel Dh~lCtorio MdJitiM', y do ~u'Crdo t::on (~"tl',

V.::n,go en dli>po~ que ~ corol1o', do Intend~ncll\. dlln
M!lJ'I,llno de ~anla Ana. Cope~, nctua.1. jofe de 1a lnb''!l
d.on.cUI. Mil· i!.al' do Oetr!¡a, de.'iOIn¡pd'l(\ sin. JmrJu,ieio do Sil
t¡stlno, J.na funclonos de JIl.t'l:lIldl'.n.1c gl'III,¡rn.l dd CUllr-

! ganer'al <101 (~llara;', cm Jdc dlll Ej<'1l~ito <b~ E'PI:lfíll
en Atn!rll.
. nlldo en' Palado a d1<'7. y oeho do nd'llic,mbI'C de llll:l no
~lent08 Yelntlcull.tI'Q,

ALFONSO
11 PrOltdtntt Interine> del Olrecle>rlo Militar,

AJrromo MAQU y p.-

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. o. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
DESTINOS

Se nombra ayudante de campo del, Gene.raJ. de la
segunda brigada de Infantería de la décimotercera
división D. Jenaro Sanféliz Villalta, aL comandante
dE.'. la 'referida Arma D. Va1entín Olea~a Tellería,
que ha cesado en igual cometido a la inmedia.eión
del General de brigada D. Alfonso Alcayna Ru
dríguez. .

ID de noviembre 0(1 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la cuarta región e In
te.rYentor general del E~rcito.

Se- nombra ayudante de campo del General de ja
segunda brigada de Infantería de la undécima
división, D. Gennán Gil Yuste, al' comandante dl'
la referida Arma. D. Julio Valera Gutiérrez <1,~

Cabriedes, actua,lmente disponible en esa. reg:Ón.
19 de noviembre M 1924,

Señor Capitán general de l,a sexta región.

Señor Interventor general del Ejército.

DISPONIBLES
Quedan disponibles E.'n Ceuta, por haber causa.do

baja en las Intervenciones Militares de ]a, zona <1(1

Larache, el oficial tercero del Cuerpo de¡ Oflci¡nat;
Militares D. Antoni{) C"·rcadillo RRlI1írez y el eseri
biJente de primera clMu de: expresado CuerpO d<ll1
Mi¡rullll Fernándcz Martíncz,

19 de noviembre d~ 1924.

Señor P.residente de) Directorio MiHtal\

Señores Alto Comisario y Genernl en Jefe df\j Ejér
cito de F.6paña en Mrica., Comandante general
de Ceuta. e Interventor general del Ejército.
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DIST:NTIVOS

Se concede el' d;stintivo de «Lomas de Sa.n Jua,n:t,
croado por real riecreto de 18 de diciembre último
<D. o.núm: 28(}), Jl.1 sargento que f~é pe'¡ lreg;ll
miento de Infa.ntlE'ría. Cuba, 65, D. Juan Marin :r.e:.
chuga, portero primero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

18 de noviembre de 1924-

Seiier PreBidente del CoDSEtio Supr~mo de Guerra
y Marina.

RECOMPENSAS

C;-rC1!lar. En vista del exp;:rl:iente de juicio' conwa
dictnrio de asrenso. C\l¡l'Sado a este Ministerio por el Ge
nera;:, en Je~ dcl EjérC~to de España en Afrka, a fa\'or
del teniente de Infll.Ilted'll, hoy c"p:t.:m, D. R:1.f:16 F cr
nández Maqlueira; teniemo en cuenta lo pr6\~nido en
la ley de 5 de ag06tD de 1922 (O. L. núm. 1.5) y en
el roa/, decreto de 11 de mayo último (Q.. O. lltlm. 109);
visto el informe del Consejo Supremo <le GUOI"l'a y Ma
rina, y asimismo Jos relewantffi méritos :- <;('o,rvicioo de
ea.mpaña prestarlos por dfdlO oficia.l en nuestra zona de
Pro1leCíorndo en MllaTu.ecOG, d€6de 30 de junio w 1918
a 3 de febrero de 1920 (plfUlle1' }X'ríudú), perteneciendo
a las tropas de policía. In.d.í~a de Larache; de a.cuer;:~o
con d Direetorio Mnta.r, y por re.solu~i.ón fooha 15 del
~ act;u.ali. se concede al citado olicial el em.p.1ro de ca
pitá.n de le. €l:'t8Ja a.<lUva do su Arma, o::,n la aml'güed.'lJ
da 3 do febrero antes citado, fecha fi.na.l &!l: ~'rIodo

l)()l'que hA~ pJ'Ollll*lo. ,
19 de DClriembre de 1924.

Sefior•••

, Al remonte do Infal$rla (hoy capitán), D. Rafael Fer·
,nández MaqU~'I'8., se le propone en el pl1imer perIodo
de operaaiones, ha.bisndo tilido citado como d!:st.inguido
los titas 28 de c<:f;ubre de 1918 Y 2 Y 21 de abril de 1919.
Y 24 do en.~ro de 1920, segt:i.n ap.a.rEt:e en e'. expcdil:ln1t:J
de juicio <J:lIltradictol1iO. -. '

D3L ClstlldJo de dicho expediente, ISC de-Ju('e qua los he
choo n.'8.l1zaf.loo por <'8te oflif..a. l, fueron los sigul\ente~:

:lI.nCfI'C 1\1 convoy do I{esiva olI. Mil/'da, <'n el que dicho ott
(:tal tnll16 do :lecupe¡'llf'.1M bajas hfdlIls al ronvqy, lLts
¡>onien~o 81Jl::> f,a'I':'M ('('n hl.hi'l'dnil. hrt.,,'tn III llegailn ele
O!;I'O ofioh.1 ("n lefut'rzos,: l'O.'()g.iendO entro ambos 1"
clLn<¡; on la ()PlllJl,ndón de KlIdia Huuda, el', teniente Ma
Cfuit\ir". nrl'O\lnnc!o una g'lUll'dia ('Il(mi~;a y avanzando g;tJ
tit,:d)('().<¡, ilnci.Li l61a ocupn.o'6n' (11'( oh,ic'IJivo, y en los 'IL!'.
sUc/''lüvO!? hizo varias saJ.itlrus, con,·igll;Í,('ncln rpcogl.'r los

, ca.dtí.yü['\.'f; (jll{, q.lIodll!'on oi1 el', enn'¡po 01 dril. 11. y d¡Índo
les s0.pultlll·a. Con f;U ac\1ttndón (: ,n.siguió (llevar :.;\ <'IS
pít'ttu.v la Ill f ,rl1.1 d~ ,ln.c; flOC'I'ZA", En nar A.lall, facilitó
lIotal)km('lIt(l tI! ope.l·aeiqn, OCU[(l.llI'Up uril1. klld!1ll pOt' oro
d(,,"'d(~ (ym:ltnd:nl1oC\ Trllll':, y al (1ín'~igllip.lT1x' v(';vi6 l\ la
lKs':dól\, (lllO el l}úcllligo había ohl.igodo n dc.<¡llloja,r n 'as
fllCI·Zn.s dDlo!tado comn.nd;mtC', dundo '''"1Plliltllrtl. n oclJo

inclivh;u(ls qlle, eon mOX)llrE'6ll.rlo .il'fe; lJiIlbían Elido lllue.r1;re;
el Comandante gen(lra.l do Lnracll<l,en su dl'L'I.I] ,'1CtOn,
da tilla Impor1ancll\. extr'llll\8. a la nctu,ncion r>er&onttl (le
este ofkial, consiuerlándoJe roll1prendiclo (n el a,¡'llcuJo
34 def, J'(.~lamonto, s1endo unl1nJllle el p~l', en I'gual
sentklp, detodCR ,loo que d~onen 1m el expedllrJ'ltf3.

El juez lnstr'uctOJ' Y, Et Al ,tQ O'm1slLl"1o, lo <'lrren com
prendtdo (',n el ll.rtlfcu! o 84 a.nttl6 cl.1ad.o, y por consi-
guIente morecedor del Dsoenso, '

m', DlreC'tot1o MJlJta.r, d(6pu!é.c¡ de eJ'Amln:ndo el e:rpe
d~nta <W q\~ so tna.ta, de n.ouOl"(lo Cfln los 1nforme.q an
toItOl"I'JJ, n.pI'eC1'o. quo cxlsten motllros 8uflc.Wntncl pon
qUle,oI In:temsad.o<»tento el actU,lU', -em,pJ,ro de <'lLpl'tán,
como oonQl'dldo ,por ~n1t08 de (¡\lIOrna, con a.ntlgüedad
de 11 naJ. da" primer periodo.

C(rculaZ'. En vista del expediente de luido contradicto
rio de ascenso, cursado a elte Ministerio por el Oeneral en

Jeje del Ejército de España en Africa, a favor del alférez de
Imantt:ría, fallecido, D. Abelardo Villar Alvarez; teniendo en
cuenta lo prevenido en la ley de 5 de agosto de 1922 (Colec
ción Legislativa núm. 175), y en el real decreto de 11 de ;~
mayo último (D. O. núm 109); visto el informe del Consejo ¡
S.upremo de Guerra y Marina, y asimismo los relevantes mé- '~
ntos y servicios de campaña prestados por dicho oficial en \
nues1ra zona de Protectorado en Marruecos, desde 1.° de <

agosto de 1921 a 31 de enero de 1922 (cuarto período), per
teneciendo al Tercio de Extranjeros, de acuerdo con el Di
rectorio Militar y por resolución fecha 15 del mes actual, se
concede al citado ofici:I1 el empleo de teniente de la escala ac
tiva de su Arma, con la antigüedad de 10 de enero de 1922,
en que murió gloriosamente, por considerar que los méritos
realIzados por el Ipismo s.e encuen1ran comprendidos en el
artículo 34 del vigente reglamento de recompensas en tiempo
de guerra.

19 de noviembre de 1924.
SelIor•••

El alférez de Infanteda D. Abelardo Villar Alvarez, ha sido
propuesto por el Mando en el territorio de ( euta-Tetuán,
por el cuarto período de operaciones. En orden general del
Ejército de 20 de julio de 1921, se cita como distinguido por
haber salido ellO de enero de dicho 'año en auxilio de las
tropas mandadas por los oficiales Pascual y Claveria, rodea
dos por el encmigo. El alférez Villar, al retirar las bajas ocu
r~idas, fué rodea, o también por el enemigo, muriendo glo
nosamente. El General Marzo lo señaló como distinguido
por este hecho. '

Del estudio del expediente, resulta también que después
de ocupado Draa-el-Asefl al retil:arse las fuerzas del Tercio,
dos secciones que habían de pasar un difícil barranco, se
vieron comp'letamente arrolladas por el enemigo, acudiendo
el alférez VJllar con las suyas, logrando retirar algunas bajas,
pero acosado cada vez más y siempre con el empeño de sal
var ~a s!tuación, pereció en ella, dando brillante ejemplo de
sacnficlo. • ,

Este oficial contaba con veinticinco años de edad; cuatro
años y cuatro meses de servicios de ellos cuatro meses en
Africa, habiendo asistido a 4 hecÍios de armas del cuarto pe
rlodo, encontrando la muerte en el último de ellos. Llevaba
en el empleo un allo y seis meses y tenia una buena concép
tuación con una laudatoria ampliación del primer jefe del
Tercio de Extranjeros a que pertenecía.

Del examen de las declaraciones aporladas en este expe
diente, se deduce que los hechos realllados por este oficial,
son mt~ccedon:s ~e! ascenso al empleo inmediato, pues en
ta' ,senh 'o ~e manifIestan los deponentes.

El Juez instructor y el Alto ConlÍsatio, opinan en sentido
favora~le a la concesión del empleo superior inmediato.

El Físcal Militar del Consejo Supremo de Uuerra y!'tari
na, estimá de acuerdo con el Juez y el Alto Comisario, que
el oficial a que se refiere este exp, diente csmer, cedor del
empleo, y en tal sentido opIna también el fiscal togado de
dicho Alto Cuerpo: ,

El Dir~ctor¡" Militar, después del cstudio del expedientc,
orina de acuerdo también con los anteriores, que Jos' hechos
realizados con tanto valor como espi¡jlu de sacrificio por
este oficial, están inclufdos en e arlíclllo 34 dd rt~~lamcnto

de r, compensas en I iempo de guerra y que procede por tanto
le sea concedido el empleo de teniente por méritos de guerra.

I!J Oener.1 encAra.do del despacbo,
DJQUII .. TwroAl¡;

....,..---- ---_ _---------
Slmon de InfllDlerla

CONCURSOS

Circular. Se anuncia el' concu~o de dos vacantes
de Somatene. en la te¡runda y !sexta¡ rE"aiones, €lO

rrosp'ondiontes a capi.tán del Arma do Infantería,; la
prird~ra, (~e la escala n.ctiv.fl, en Sev:l1l\., y la segunda;
eJe la de reserva., en Bur~os. LOR I1SpiZ"lUltes a ellas

promovezi.n tu. inatancLu en e~ plaza de veinte
día.'l, a contar de la fecha d('l Iia. publi~ión de ~ta.

real orden, les que serán cW"sadasnt¡rlamentarJa·
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19 de noviembre dEl 1924.

mente, teniendo en cuenta lo prevenido en 1& real
orden de 3 del mea próximo pasadO! (O. O. núme
ro 223):

Señor...

DE~'TINOS

Se nombra a,yudante de la segunda media briga
da de la primera brigada de Cazadores de monta
ña, al capitáJi de Infantería D. EUgE'JlÍo Bonelb
Rubio, del batallón de montaña La Palma, 8,0 de
Cazadores.

19 de noviembre dE'. 1924.

Señorea Capitanes generales de la cuarta y q,rinta
region~ y de Canarias..

Señor Interventor general del Ejército.

lNUTILES

De acuerdo con lo informado por eil Consejo Su
premo de Guera-a y Marina" eaUBaIl baja en el ~r
cito por haber sido declarados inútilles, Jos ~lda,..
dos 'que a continuación se re1Bcik>nan, debiendo ha¡-'
cérseles por dicho Alto Cuerpo e1J stiialamiento de
ha1:J¡(>r pasivo que les corresponda a partir del pró
ximo mes de diciembre...

18 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta y sexta re
gi<>ne&.

~ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina, Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel' de Inválidos e Interventor general del Ejér
cito.

seceltn de CalJallerra
MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio a
1011 oficiales de Caballería que figuran en la. si¡uie.n
te ~ón.

19 de noviembre dEl 1924.

Señores Capitant'W ~n~ralea de la primera y quinta
region..

Señor General Di.reAor de la &cuela Superior de
·Guerra..

Ten~te, D. Gre~rio López Muñiz, alumno de la.
Escuela Superior' de Guerra. con doña Maria de
la Gloria Goñi Godino.

Otro (E. R.), D. Bernardo Garcia Ca¡ripl. del re
¡rimiento Cazadores de loa Castillej08, 18, con doña
Benita Campo E~iLuz.

a- 1I0MBIU!S
MotIw ArtfclIlos de la ley J mita 6rdeaes ea ..... eslb COBIpn!IldldOlde lalnutlUdIld

. •
.. --o

Soldado •••• Laureano Uata Sanciprim•••.•• Herido en
campaBa •• Art. l.- ~e la ley de 8 de julio de 1860.

Otro ....... Angel de la Cruz Cuesta •••••••• Idem ••••••• Idem.
Otro ....... Marcos MoliDer Salvador ••.•••• Accide n t e

R. O. de 9 de julio de 1888 (C. L. Ddm. 258).fortuito •••

~ 1!1 O~Denl I!lIcarpdo del clnpac:lto.

DoqIm • '1WroAK..,

I SealOn de IDIIDleros
MATERIAL DE INGENIEROS

1
Se aprueba. para ejecud6n por gestión di·recta y

..:on <'argo a los «Servicios de Ingenieros:t el pr!~U-

r
puesto de renovación del. piso de la cuadra de la
batería ligera en el cuartel ~, San Pedro, en Palma

Ide Mallorca, cuyo importe ea de 3.558 pesetas, Y
una propuesta eventual con cargo al Capitulo B6Xto
artículo único, Sección cuarta del vigente Preeu
puesto, por la. cual se asignan a la Comandancia de
Ingenieros de Mallorca las 3.558 pesetaa importe de
aqu~l; haciendo baja de igual cantidad en lo con
cedidg actualmente a. la misma ComandMcia para
la obra «Car;ciera de cabo ~gana> a la militar.
Enderrocat (núm. 608 del L. C. l.)

18 de. septiembre de 1924.

Señor Capitán ge~eral· de BaleaJ:f1ll.
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIO~ES

Se concElde a los 1Mmientes de Caballería (E, R.>, .
D. Adolfo Esparcia Vivas y D. RafaeL Reina Agú
do, con destino 'actualmente en los 'l"egimiente. de
Cazadores Villarrobledo y Lanceros de Sa¡runto, nú
meros 23 y 8 del Anna IE',xpreaada,' respectivamente,·
~ y .iete días de dif&J'8ncia. del sueldo de dÍSpo
nI'bla a !Sueldo entero del mes de. ee])tiemb1'l8 último,
debiendo aer reclamada Por la Habilit'lción ., ,(r.Po
nib" o Papdurlade haberes por donde percibilPo
.ron el e.ue1do de dicho m.

18 de noviembre de 1924.
8P.iior CapJtán ¡reneral de C&naría&

Señores Capitanee ¡enenles ~ la. p~mera y se~n
da rePon. e Interventor ¡lEIneral del Ej'rcito.

&l CeDeral ellClrpdo de delpacllo.

DvQDJI llII 'l"fttr.6K

Señorea Intendente general militar e Interventor
gen,tVa1 del FJército.

-
Se aprueba, con 1Ia. SUltituci6n de las plazas á la

turca, propuesta por el eo.rn.ndante genETal de IJÍ
&8lÚer08 de la ~¡ri6n 8l1VC1 informe re&,lamentario
el proyecto de reparaaionea, obru de aaneaDÚento
y otra#! di:Y81'8u en el cua~de Sementales; en Oli
venza, para e.ieeuci6n por contrata. nJ.edía,nte .....
ta pública loaaJ y .nmul•• en Madrid y Bada,ios¡
siendo ca.r&,o a loe «Servicios de laa'enierol» ~ im.
porte del preaupueato de· contrata. que asciende a
84.580 pesetas f .1801 óS2,óO petrfltII eOrrelPOndienteJ
al coJt:G)liententarlo, diaminufdo t'ln lu~.•'6
meros 58, 80, 61, 60 prima y 61 Prima. Ja.e cua.Jea. Por
pertenecer al concepto de Dietaa.~e~o al Ca:-
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18 de novi,E\mbre d'e 1924.

Señor Alto ComÍl!lario y Gt'neral en jefe del Ejército
de E<3paña en Alriea.

Señores Intendente general militu e ID.te~wr

general del Ejército.

Se aprueba para elieeucilón POr geetión directlll y
cargo a la dotación de loe «Servicios de Ingt>nieros:t,
el presupues1lo parareparacionee, reforma '7 amplia
ción de la cocina del cuartel del Hipódromo (MeJID.
Ha>, con importf\ total de 19.390 pesetas, una vez
deducidas las 125 peaetllB de la partida que se .upri
.lDQ del p"'upu~to complementario.

lB de novir-mbre de 1924. \

Se,ñor Alto Comisario y GE'neral en jefe del Ejército
de España en Africa.

Señores Intendente general militar e Interv~tor
aencraJ del E:íé~ito.

Con arreglo a lo que determina el real ~reto de
10' de julio último (D. O. núm; 154), se aproeba para
ejecución por gestión di~ta, el proyecto dt\ aceras
de los edificioo de tropa y del tallar de montaje en
el Aeródromo de Getafe. siendo cargo a los «Serví-

.eios de Aeronáutics¡ Militar:., él importe de su pre
supuesto, que asciende a 14,.740 pmet&a.

18 de novil'mbre de 1m.
Señor Subsecretario de este Minietl'rio.

Señores Intendente general militar e Int.erYr-ntor
f.tl'leral del Ejércitt1.

I Se aproeba para ejecución por gestión directa, el
proyecto de carrocera en el acu.art~~entodel re
gimiento de Caballería de V:toria, en Ceuta; cuyo
presupuesto, importante 13.400 pesetas, será cargo.
los fondos de dotación' de los «Servicios de Inge.
nieras:..

pitulo primero, artículo único, Sección cuarta, del
vigente Preauepueato.

18 de nov:iflnbre de 1924.

Soñor ~pitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interv!'.ntor
general d~l Ejército.

Se apru<"ba, para ejecución pol'l gestión directa y
oon cargo a b «Servicios de IJl,genieros:., el preau-t
puesto de obras complementarias en la enfermeria
de ganaao de Ceuta" con imPorte {le dos mil no~
ciJentas cincuenta pesetaa.

18 de novi,Etmbre de 1924.

~or Alto Comisario y GroneraL en jefe del Ejérc.ito
de España en Mriea.

Señores Intendente general milita;r e Interv~ntor
genera.l del Ejército.

•
Se aprueba, para lJa ejecuei6n de las obras que

comprende, por oontrata, mediante subasta públieá
de carácter 'ocal y simultán<"a, en la capital de la
reg".ón y otras Iocalid1l¡des de ella en que exista des
tacamento de la Comandancia. y Reserva d~ IngE'~

nieros, la. revisión del presupuesto de reform188 ael
hospital militar de Madrid-Carabanehel, importante
551;.690 peeetall con cargo a loa «Servicios de In
aE'nieroa:., 4e hus que 649.460 corresponden al p.re.~

Con &1".reglo a lo que determina el real decreto de .upuesto de eontnLtá, y 20.230 al complementario,
18 de febrero último, en. O. núm. 37). ea aprueba. substittuye~ Al aprobado por real orden de 15 de
para juatiftcación técnica 'Y &dminiatrativa de las enero de 1921 .(D. 0.. nÚIn: 13), y CuYO gasto fué
00... ejecutadas por auti6n directa, el proyecto de autorizado por real dt".creto 'de 1.° de di.ciembre
tNetoca.rril de Tietutín a Kanduasi (Melilla); liendo del año anterior (D. O. núm; 269). habi6ndoae mo
car~' a h. ~rvicios de Ingenieros:. el importe de diJftcado .d~l presupuesto complementario la parti
1.- münn.... 'que ,uciende a 880.000 peaetU;.de 1.. da co~ndiente a gastQI ele locomqei6n., de acuer
eú" 306:000 peaetaa fueron uignadq en el ejfIr- do con lo informado por ~ Coman~te ¡enwal
cicio eeon6miéo de 1928-24, 1 lU '15.000 peeetu zW,- de l~ro.s. 19 ~ ....viembre de. 19M.
tatuu'''' trim.ft1 d. 1~. I --
. ~' "', . ,..,. 18'4lil nov~bre de 1924.· Señor Capftf.n ¡feneral q,e la primera :regi6n:
SeIior. AJtca Coud.ario ., Gt.e.eratenje,fe .del &iúcit9 . Se- ' 1 te 'd ..... -, .,:.._- 1 te to '

de Elpaiia en Africa. nON n n.en~ ¡rene.... mll1J1-.¡" e n rv'eIl r re-
_ • • neral del Ej6nnto. .

Señoree Intendente genval mihtu·. Inten¡elntor . I!I On.raJ ncarpdo eJ.1 '''''ICM
genera! del Ei6rcito. DI:..- • trIIIaIII

Se aprueb.a con'cargo a los Servicios de IngenieNS
y para la ejecución por gestión directa., el presu
puesto para retejo de las cuadras de la Academia
de Caballeria (Valladolid) y una propuesta evRn
tual con cargo al capítulo sexto, artículo úni.co, sec
ción cuarta del vigente presupuesto, por la cual se
aaignl\D. a la Comandancia de ·Ingenieros de Valla
dolid. las 2.01~ I5ésetllB importe del citado presupues
to; haciendo b8Ja de igual cantidad!, en lo concedi
do actualmente a 1& m/isma Comandancia para el
proP"Cto de renovación de pisos en 1M -cu8drllB y
re¡'1rftción de corni.sas, linlas y baiantea, en el
cuartel de caballe.ría del Conde' de Ansúrez (núme
ro. ~066 'dElI L. de C. e 1.).

18 de novitE'-mbre de 1924.

Se!ñor Capitán general de la séptima regiólb
Señores Intendente general milita;r e Interv<"ntor

general del Ejército.

Se aproeba, para ejooución por gestión directa, el
proyecto de instalación de un lavadero para la com
~a. mixta de Sanidad Mititar en su ~ua.rt"J.amien

to de Jadú, en la plaza~ Ceuta, siendo cargo eJj im
);!Orte de. BU presupuesto qu~ ~de l\i 8.985 pese
tu a los «Servicios de Inge6r~.

18 de noviembre de 1924..
'Señor Alto Comisario y General en Jefe d~ Jmijr

cito de Espa,ña. en Moca.

~ores Intendente gener,a,1lnilitar e Interventor
gt?'Lend del Ejército.
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~~ ~:;~;;n=í~:::-e«J:,ei el empleo de alférez de complemento de Sani!
dad Militar, al suboficial del segundo regimiento
deI:mismo, D. Fernando del Salto Gon.zá.~ asignán-
dole en su nuevo empleo la antigüfda.d' de esta
fecha y quedando afecto al mencionado zAgimiento.

18 de novi1"mbre de 1924.

Señor Capitán general de la 8Elgunda región.

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONE8

Se eonceM la grati:fiea.ción anual de efectividad de
1.200 peset,p.s por dos quinquenios y dos anualida.
des,. al veterinario primero, D. Antonio Barbancho
Pt\rea. de la Yeguada Militar de la cuarta zona p&
euari... y la de 1.000 pcsnt.'lS por dos quinqu~ a
los de igual empleo D. Francisco BaNio Miranda: y
D. Emiliano Hl?'mández Mateo, de !los regimientos
Lanceros del Rey, 1.° CabaJ.lería y 16 de ArtilIleria
ligera, respectiv~te, percibiéndola a partir del
cK~ primero del mea de diciembre próximo y("ni
dero.

18 de noviE'mbre de 1924.
Señoree Capitanes generales de la Mg'\lIlda, quinta, y

séptima' regiones.

3eñor Inten-entor general del Ejército.
el Oeneral enc:ar¡ado del de.pacbo

DIlQIlII .. Tmum

l ••

.Seccl6n de IDstrucc161. Reclutamlenft
9 CUerDOS dlversos~

A.BONOS DE TIEMPO

Se \COncede, de acuerdo con Jo infonnado por eJ. Mi
ndsllt'lrio de Hacienda. abono del Uempo servtido como cabo
en el Ejército para 106 efecta! de ~ peroep:1ón de la
gratiflOlllCi6n de ~fecUividad en dicho empleo, uJ. caoode
Oarabineros de la Coma.ndancia de Nave.rra, Ign8ldo Si.
món Sa:nz, aplilcándose esta resol~ión a ta:los los q¡ue
se en.ouentren en igu.a.l Qll.SO.

18 <lb noV'iembre de 1924l,
Se6~ Direclbr pneral de Carablneros.

APTOS PARA ASCENSO

Se tCOnfl:rm& la. deola..Md6nl de apbltud ra.ra. el UIl'ell-o
so, CUIIlJK!o por antlgüeded les corresponda, hecha por
V. E. a. favor de P¡ ofiol.aJies de ClllI:"8.blnera¡ 'COOJl)rtm
d1.ck8 en. la slgtililnte re1~ón~

18 de noV'iembre de 19241,
8eGCt' Direcb' i'8DoC'a.1 die Caa:'a~.

Teniente
D, S~ ButioJc:In6 CUUIO.

AIfEreceI
D. An:¡re4J Ola.rtc!& de la. H018i.
:t Mazmel Buend1& Ga.rc!A.

.:t Jua.n Requejo Ga:d:a..
» An1x>nio Serr¡a.tO~

549

Se concede el ~~ su,perior linmediAto. al alfl\t'ez
cabo de EISe Real Cu6l1lO, D. Saturnino de la. Torre 1I~

roto y al fJllII.I'dia del mismo D. Julio. Gu.1!6rrea Garcla,
con la. a:ntigüed.ad de 8 ~l mes próximo pasado.

18 &l m'V'lembre de 19M,

Sefior Q:mland.a.nte wmeraJ. de1l Real Cuer¡¡O .. Guardias
.A.laharderoo.

Sef'Jor In!mvenflor lfmer&1 dEll Ejilttito.

CONCURSOS'-

Circular. Se anunda a concumo nna plaza de
comandante y cuatro de capitán, prof~l'Qi, en eo
misión, en ha Academia de Infantería, que han de
d~empeñar las clases que se consignan a. continua
ción. Las .instanCias de los peucronarios. debida.
men'te documentadas, se cursarán din:JCtamente a'
este Miniaterio por loo primeros jefes de 108 Cut'.r
pos' o dependencias, en el plazo de veinte díK8; con
tados a pa.rt.ir de la fecha. de la publibaeión de esta
'disposición, y se tendrán por no rt'eibidas Tu que
no hayan tenido entrada dentro del quinto día-des
pués del plazo señalado, consignando los que ae ha,..
Han sirviE'ndo en Mriea si tienen cumplido el tiem
po de obligatoria permaneneia. en dicho territorio.

19 de noviembre de 1924.
Señor•..

Vacante de comandante: Idiomas Franc& e In
¡rléa.

Primera ,de capitán: Primeras elases de aegund.
año.-Comunieaciones militares, medi.os de trans
porte y transmisión, Teoría y Reg1amE\l1to de Uro.
Segundas clases de primer año.-I··í~icn, Química,
Balística; Pólvoras y Explosivos; Anna.mento.

Segunda de ídem: Idioma Francés.-Segundas da
ses de tercer año.-Teoria de la educlllCión e ina
trucción del rE'cluta, Historia militar.

Tercera. de ídeD): Segundas clases ,de pcimer año.
Fis~a, Química., Balística;' Pólvoras y ExpLoeivos~
ArmamentQ. Idioma francás:

Cuarta de íl1cm: Segunue.s clases de primer aÍJo:
Física, Química, Balística; Pólvoras y Explosiv08~

Armamento.-Prlmeras clases de segundo año.---Co
lnunicaciones militares, medios de transporte y de
tr.a.n.smisión, Teoría y Reglamento de tiro.

Circviar, Se ~ia a concUlrso una plaza de aap~
tán proiJesar en la AQademia de ArtlllImia, que ha de
desempefta.r ~l8. clase ~ Arte MJilitar, de tereer afio. Las
tnst:a.ncla:s de bJ petWonlllfi06, debidflmen~ d~urnenta
das, se cunarán dIlrecta.mente a esoo Ministerio por los
pnlmeros ~fm de r()6.Quer1pos o dependencias, en el p.Jazo
de un mm, a~ de la 1'ec.ha de la publicación de esta
di~ición, y se tendrin por no I'f'clbidas \'18S qUie no
hayan tenido en1tt'adll. dentro del quInto dla después del
p"azo aef1a.lsdo, oonaI.gna¡ndo los que se hall(ID aln1enM
en A.frloQlL 61 'lI!enen c\1.IllPJ.ido el tiempo de ob'iga1m"la pe&'-
manente4 en c:UQbo ~tl::lrio. .

18 de narJembre de In..,
aelol'...

DENbNCIAS DE" PROFUGOS
CIrC'lllar. Vista 1& In.tanda p1'OmO'f'14'& pe..- daD

'Manuel Romero Re.na, domicUiado en esta COrte, ea11e
del Per., nl1mero 82, p~ ~ soldado del~
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INVALIDOS

EXCEDENTES

DISTRIBUCION DE CRED!TOS

18 ~ novi.embre de 1921,

Seflores capitanes generaks de la primera y séptima
regi0JJe8.'

Set10res In1erventor general del. Ejército y Presidente
del Consejo de Administraei6n de los Colegios de huér~

.fana> de María Cristina, Santiago, Santa BIá.rlJara r
San Fernando 'Y Nuesb:'a Seflora de 1& Oonoopción.

COLEO lOS Número de P6das
bu~rf.nos .

Marta Cristina ................ 1 881 127.tX)7,OO
Santiago ...................... 320 21006,70
Sta. Bárbilra y S. Fernando...... 516 34.843,80
Nuestra Señora de la Concepci6n. 245 16.542,50

TOTAL .•••••••••••••• • 2.9ó2 200.000,00

El crédito lClODSignado en el Pl"EBupuestb vigente ~
200.000 pesetas, pa.ra el sosteni:mieJlto de' :a¡ 001egl<t:l de
huérfanoo, ~ disilribu,ye en la forma que a oontinua
ct6n se ~:l¡n"e8B., deb~ cada Qj~ rec.lIwna.r,lo en
el extracto de rev'ista oorrioore, aCOlllP'8.Üandc '.xJpl8. de .
e6ta dispoEiición.

Se concede ~~ pase a e:a:.cedente sin sueldO, en la
plflrnera región, al capei~án primero dé!. Cuerpo Ecfeslás
t4co del Ejército, D. Julián Dlaz Va.'depares y GarlQla
de Sierra con de6tino en In Comandancia general de
Inválid<l8, 'con arreglo &1 real decreto de 22 de enero .
tlll.'irno (D. O. ntlm. 20) por estar al servicio de otro
Ministerio.

18 de nov~re d~ 192~

Seftor Vicario ~neral Castrense.

Se«iwes Chp1tán pmel'll1 die la primera regl!6n, In~~
ventor generaJ. d$ Ejérei'to y ComanAa.nte p~'. del
Cuerrpo y Cuartel de InváJidal.

De acuerdo con 10 intbrmacio por el Oonscj<J hUpI'CMI()
, de Guerra y Ma.r1na se concede el ¡ngre.1O en e~e Cuer..
po, con BU' esmpieo, 81 ,ea,OO déd regim.llento de InfAnteda
lsa.bel II nQm. 32. José O~ha Amigo, ~nl::iaoo ¡pol'

,Inti
18 de novdembre de. 112(.

J . .
Sefl.or Comandanl¡e general dQ\ ClleI1pO 'Y Cu.a.rtla1 de In..

vál'.idos.

Se60lUl Poresiden,te dIE!l1 aonBe,1o Sup~o de G\18l'1'& Y
Marina, CapUtn generaJ. @ la sexta regl6n.e. Iatenen..
llIar.~ del Ejél'lC1to.

DISTINTIVOS

El teniente de la Guardia Civil (E. R.) D; Eduar
do ~&varro Serra, que por fin del mes aetual st'rá
baja cm la Guardia Colonial, quedará disponible en
h~ tereera región, a partir de primero de diciembre
próximo y afecto para haberes al 5.0 Tercio, hasta
Cltre le corresponda ser colocado en destino de plan
tilla, sirviéndose V. E; proponEtt a este Ministerio,
a un alférez, o en su defecto, a un teniE'lJ1te que con
llUeldo .le alférez, sustituya al regresado. '

18 de nov~f\mbre de 1924.

Señor DirEletor g-ener&l de lA Gua.rdia Civil.

DESTINOS
-

liJeñores Capitanes generales dt'l la tercera región y
<le C~a.rias e Interventor general del Ejército.

de lnfantrrla .A-1m.o.Ds& nt1mero 18, JC1Jé Romero Ruiz,
en 84plica. de ap1ic&0i6n ~a éste de ·los beneficios
QUlt concede la rea.l orden. clrewM' ~ 6 de seplli61n~
bre de 1919 (D. O. nam. 205), como primer denunciaDt.e
del prófugo MiguEll .A.ma.dEo GUlÍn Domingo; l'€8ulta.ndo
que presentada la denUllcla por el. lI.pOdarado del recu..
rrente 611 'l:1 de diciEmbre Qrtlmo an~ el jete de.la Caja
de recluta de Barcelona.. nam. 53, se illdi06 un domicilio
en el. que no fué habido ud. había l'IeSidido eil. prófugo en
eue¡t;i6n segQn así resultó de Jas g&:tioll.E5 practicadas
por el Instltlltu de .la GU84'dia Civil; ~u tando que con
fooha 2 ~ enero s.~uiente y a requerimiento de otro
denunciante fOO detenido el prófugn y desbinado a Afri..
ca y que SOrlicitado el beneficio inhelren:oo po,r la denun
cia S6 aplim por este Minisrerio contra e.u;ra resolución
se reclama flundándooe pa:ra. ello en razón al aforismo
de que el primero en el tiempo es mejor en deruho; con
siderando que el s6lo hecho de furmular ~.a denuncia·
de un 1JIdividuo clasifieado 0010O prófugo e;, a juido de
dlte MliD~O, insuficiente para producir el benefio'o,
p~ abrir'ían a.nc'bo campo a loo especuladores. quiene;
ha.ciéDiOlle ('On las relacione; anuales de prófuga:; oosa.
fác:i1 de eonseguir, por publicarse en loo BdetineE ofic:a-.
I1:lsde las pro~ia.s., podrian producir las denuncias
de todoe en laB Cajas de reoluta, con datos ficticios e
IinCQmp'eWI con el solo objeto (~e ~nseguir {Jl"ioridad en
el asunto; considen.ndO que iI.a dentU!Ilcía funnulada
por el rerpresenta.nte de' D. Daniel Romero al seftaIlIl1'
el nomw-e de un prófugo, en DIada ayudó a .Ia Adminis...
traci6., y al indiclll" un domicilio equivocado, hp.zo labor
oontn.pl'Od.ucente; de aooordo con el Consejo Sup!'elOO de
~a y Marina, se d~t'ima la pet¡jcj6n del ~
rrente, debiendo qW'!du subsistente el beneficio conee-.
llido al d«lunclante qlE por sui dataJ o geJltio~ con..
e1guió 1a ca.ptura del prófugo y disponer que esta InlO
1u.tión' tenga car~ter ~ner.a.J, para a.plicarse en lo su..
eesiv., fll :. caa>8 de d\11'.liocidad \de denunala.

18 de noviembre de 192-1..

Se COJIIllede el distintivo MI profesore.d'l, creado por
NIl¡J, decreto de' 24 de marzo, de 1915 (C. L, 110m. 28),
al Q)Illalldante médico D. Marlano de A'1bB. Y del Olmo,

<lOn dIIl8ll1.no en a Grupos de. h08,Pl11laks' de MeI1lila..
,18 de noviembre ll<l 1tI~·1,

8eaor Alto Cbr!U&Ño y Ge~ en Jefe· del EJ6rclto
de Eepdt. ea At11lct.

ieGorCll__D1e·~ de Ke1ula.

se con<I!llie i:ngrEBo en: _ euerpo aJ.Ql.bo de 1D. OJman.
dancla de Ar1lUJel"la. de M.emla, Manual Ramo8 LoU1"lciO. •
Licenc1ado por Inntill. '_.-.1_'.1_ 1 "18 de IlIvv_u.bre.... .. .

Sellar 0:lnwl.d&D'lIa paral 4ei 0QIlIrp) , Ouarllll éSe 111.,
"Udoe.

SafJCn!IIl Oam&nrll'lm.e g8l:Iiere4 de Me'Ula eIn~ ....
MnJ del Kjé'dto,-·

I
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Gratificación a11lUa1 de 1:100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad; por llevar 11 años

de oficial I

Capellán 2.':t.D. Jaime Segura Comes, del regimitnto de Infan
tería del t<ey, 1.

eapell{m 1.0. D José Arrechea Oronoz, del regimiento Cau.
, dores de Almal,sa, 13.0 de Ci:ball· ría

Otro, D Arg-imiro Nieto Muñoz, del de Victoria Eugenia,
n.o defdem.

Otro, D. Saturni'lo Otero Gándara; del segundo grupo de
hospitales de Melilla.

Gratificación anual de 1.400 pesetas por dos quin.
quenios y cuatro anualidades; pOI' llevar 27 años

de oficial

Capellán 1.°, n. Francisco Bcrmúdcz Garcia, dd séptimo re
gimiento de Artillería ligera.

18 de noviembre de 1921.

RESIDENCIA

RESERVA

MATRIMONIOS

Serior Capitán general de la tercera regl6n.

Se apr.ueba. el cambio de rosidcoo:a, conoodirlo p?!'
V. E .• dE'sd.e Jumilla a Mluroia, al coronel de la GUlUrlla
Civú1. én situaci6n de I~a; D. Vicente Men:a. Do
rntllgueZ.

Sef\Qr Director general de la Guardia CiViL

8efi0I'$ Presidenoo del Consejo Supremo de ~uerra Y
MaI"ili&, Capitán genaral dEl la S('gunda región e In.,
tet"Venta: general del Ejéroito.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Sueldo de suboficial en el tercer periodo.

'l), 'Juan nodrígue~ Cutiérrez, desde primero de
.) dici~mbre próximo.
:.

Se conceden los sueldos que se indican, a los gua.r
(Has de ese Real Cuerpo que figuran en la siguiente
relación, ll. partir de las fechas. que se expresan,
con arreglo al artículo 162 del vigente reglamento

.~ orgánico del mismo.
:~, 18 de noviembre de 1924.
~::'. '
~eñor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
~> dias Alabarderos.

~~or IntervE'lntor general del Ejérc.ito.
\-:<';

Se co~cedeal perso\'!al ~el Cuerp<? Eclesiástico del Ejérci-
to; que figura en la siguiente retaclón, la gratificación que

.' 1 a cada uno en la misma se srñala, por los quinquenios yanua-

I
Se concede licencia pa.r~ contil'ae1' matrirootuo ~n' doll.a

d
lidades que se indican, pertenecientes a JOS cuerpos y unida

},fft,J.'ía de }os Angeles Olheros Caballos. al tem.ellte e \ des que se txpresan.
'a Guardia CiVliI D. Augustx> Osuna Mmen1». 1 18 de noviembre de 1924.

18 de npv.iembre de 1924. Señor Vicario general castrense.

señor Director genera} de la Guardia "Civil. \ Señores Capitanes. g~nerales. de la primera, segunda, tercera'
~ . cuarta, sexta y septlma reglones, Lomandantes ~e ,erales de

reg
:"6n. .Melilla y Ceuta e :nterventor gen~ral del E¡étcito.

Señor Capitán gen.eral de la segunda

\

Gratificación anual de 1.600 peseu.., por dos qui....
quenios y seis 811.uaJitlades por llevar 29 años

de oficial
1 -
. Capel'án 1.0, D. Pablo de Mora y Diaz Roncero, del servicio
I de Aviación en Cuatro Vientos.

El Capit¡án de la Guardia Civil (ID. R.) D. Fernando 1 Otro, D. Atilano del Valle Alvarez, del Centro Electrotécnico.
A1uñoz BU.eEQ, pasa .a si~uación de reserva, por haber ¡ Otro, D. Simón Sotés López, del Hospitar ;,ilitar de AH
c\lllnplidb la. edad para obtenerlo el día 12 del mes p,¡:.- I cante.
tu.a1,. aoonándosele el haber pasivo meIlSu~l.de. 4;:'0 pe... Otro, José Burballa Jorro, de la Fábrica de Artillería de Se-
SIftla¡¡ ql.V} perc,ibirá a partir de 1.0 da d:CleDlbre pr6- villa. I

ximo'por el 13.0 Tercio de djdlO Cuerpo, al q\lliO"queda Otro, D. Quintin Eliá Bandrés, del primer regimiento de Arti-
afedo por fijar su residencia en Pueblo Noovo de> llería de montaña.
TeITible (Córuoba): Otro, D. Juan Cuevas Romero, del regimiento de Cazadores

. 18 de nov.iernbre de 1924. Alfonso X 1, 21.0 de Caballeria. -
Otro. D. Pascual Gil Martín, del de Lanceros de la Reina, 2.°

Caballería.
Otro, D. León Velilla López, de Prisiones Militares de' Ma-

- drid. .
Otro, D. Julián Dfaz Valdepares y Garela de Sierra, de la Co

mandancia general de Inválidos.
Otro, D Tibur'cio Calzada Cantera, de la Academia de Ca

ballería.
Otro,D. Carlos Ayllón Tejedor, del primer grupo de hospi

tales de Ceuta.
Otro, D Manuel Berlanga Baquero, del tercer regimiento de

A rtillerfa ligera •
Otro, 1>. Gregorio Vilches Vi!ches, de la Fabrica de Pólvoras

de Murcia.
: Otro, D. E/oy Hemández Vicente, del cuarto regimiento de
, Zapadores Minadores.
!
. Gratificación anual de 1.500 pesetas por dos quin.
1, quenios y cinco anualidades, por llevar 28 afios
, de oficia!

Sueldo de suboficial en el Bet'Undo periodo.

D. JOlé Belda Jimano, desde primero de noviembre
ac.tual. ""

~ Pedro CorchE'ro Bp.ile, desde el mismo.
, Ceferino de BIas Soto, desde el mi.mo.

De acuerdo con lo inio·rmad'o por el Consejó'SU
premo de Guerra y Ma.rin&, se desootima petici6n de
abono de haberes que d~j6 de percibir deade el m.
de a~o8to de 1921i del sar~ento dE' 8.iC Cuerpo
Amar Ben Mimún Ben Amar, procedente dE'- las tro
pas de Policía Indía-ena de ,Mt'liU.. núm. 2, el que



55'! 20 de noviembre de 1924 D. O. núm 26\

causará baja en el mismo, por ,fin de julio del expre-
aa.do año. por no haber justificado su pree;entación
personal. a su debido tiempo.

18 de nov~mbre de 1924.

Señor Comandante general del' Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general de Melilla e In
terve.ntor general del Ejército.

SEPARACION DEL SERVICIO

Se concede la separación del :servicio, a voluntad
propia, al capellán sE"gundo del Cuerpo EclesiasÍJco
del Ejército, D. Bernardo Marti Raro, con destino
.en el batallón de Cazadores Arapiles, número nue
ve, el que causará baja en el Cuerpo a que perte
nece, por fin del mes actu,aJ. pasando a la. situaeión
militar correspondiente.

19 de noviembre de 1924.

Señor Vicario general caatrense.

Señoree Comanunte general de CeuUo e Interven
'k>r general del Ejército.

a O-,.. ..cupdo del d...........-.. , ...

DISPOSICIONES

~. la Subsecretaria y Secciones de este Miniat.ri'
~ d. 1... DependenCl8& centrale•.

tonsllo SUDremo de Guerra VlIarlD~

PAGAS DE TOCAS

Excmo, Señor: Por la Presidencia de este ronsejo Supremo
se dice con esta fecha al Intendente general militar, lo si
guiente:

'1 Excmo. Sr: .Este Consejo Supremo, en vir1ud de las fa
cultades que le están conferi 'as, ha resuelto en 13 del co
rriente mes, que· .a Adela Bdrdaji Más, en concepto de viu-

1
d;¡ del segundo ttniente de Infantería, re·irado por Guerra,
D José Ibarz apdevi a, y como comprendida en el artículo
21, c pítulo octavo del Re~lamento del Montepío Militar, tie
ne derccho a dos pagas de tocas en importancia de 292,50
pesetas, duplo de las 146,25 que de sueldo íntegro mensual
de retiro disfrutaba el causante al fallecer; cuyo beneficio se
abonará a la interesada, por una sola vez, en la Intendencia
Militar de la qumta reglón, que es por donde se acreditaban
los haberes a dicho causante.

Lo que de orden del Señor Presidente ten-o el honor de
manifestar a V. E., para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid ]7 de JJoviembre
de 1924.

El ~enenl secretario,
Luis a. Quinta.

Excmo Sr. Capitán general de la quinta región.

Excmos. Sr. General Gobernador militar de Zaragoza

,


